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AO RESOLUCION N*RL 300) 

CESAR MOYA JIMENEZ 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO + 

que QUE mediante Escritura Pública otorgada ante el Nota 
río Público Segundo del Cantón Quito, el 10 de noviembre 
de 1.977, se ha constituído la compañía "CRILAMIT C. LTDA.”; 

QUE el doctor Fabián Romero Oñate, debidamente autori 
zado, ha comparecido a este Bespacho para solicitar la a- 
probación de la constitución de la compañía "CRILAMIT C, 
LTDA.” ,aacuyo efecto ha presentado tres copias certifica- 
das de la Escritura Pública a que se refiere e1 consideran 
do anterior; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de esta 
Superintendencia, medíante Informe N*253, de 23 de febre 
ro de 1.978, ha comprobado que la suscripción y pago del 
capital que se aporta en la constitución de la compañía 
PCRILAMIT C, LTDA.” se ha efectuado con observancía de las 
disposiciones legales pertinentes y de conformidad con los 
términos constantes de la Escritura Pública de 10 de novien 
bre de 1.977, otorgada ante el Notario Pííblico Segundo del 
Cantón Quito; 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública antes 
mencionada, se han cumplido todos los requisitos necesarios 
para su validex,; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
"CRILAMIT C. LTDA,” con domicilio en la 

ciudad de Sangolquí, con un capital social de DOS MILLONES 
QUINEENTOS MIL SUCRES (8/,2'500.000,00), dividio en dos mil 

quinientas participaciones de UN MIL SUCRES (S/,1.000,00) 
de valor cada una, de conforrídad con los términos constan- 
tes de la Escritura Píblica de 10 de noviembre de 1.977, 0- 
torgada ante el Notario Público Segundo del Cantón Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la Fsaalttra 
Pública de 10 de novierbre de 1977,que 

sefá elaborado an esta Superintendencia, se publique, por u 
na sola vez, en uno de los diarios de mayor circulación en” 
la ciudad de Sangolquí. Un ejemplar Íntegro del díario en 
el que se cumpla esta formalidad deberá ser entregado a es- 
te Despacho para su archivo. 

ARTIBDO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Público -
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Segundo del Cantón Quíto anote al margen de la matriz de 
la Escritura Pública de constitución de la compañía "CRI 
LAMIT C. LTDA.” otorgada en esa Notaría, el 10 de noviíen 
bre de 1.977, que sa la aprueba en vírtud de la presente 
Resolución. El señor Notario sentará razón del eumplimíen 
to de asta anotación margínal. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el señor Reggsatrador de 
la Propiedad del Cantón Rumiñabui,ins 

eríba la transferencia de dominio que efectúa el señor 
Luis Guillermo Romero Salas a favor de la compañía "“CRI- 
LAMIT €, LTDA.” de un inmueble, consistente en un lote 

de terreno ubicado en Sangolquí, Cantón en referencia, por 
tán valor de 5/.1'000.000,00, cuyos linderos y especifica- 
ciones se encuentran detallados en la Escritura Pública 
de 10 de noviembre de 1.977, otorgada ante el Notario Pú 
blico Segundo del Cantón Quíto. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el señor Registrador de 
. la Propiedad del Cantón Rumiñahui, 

en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la Escriítu 
ra Pública de constitución de la compañía "CRILAMIT C. 
LTDA.” otorgada ante el Notarío Público Segundo del Can- 
tón Quito, el 10 de noviembre de 1.977, junto con la pre 
sente Resolución. Se archivarí la segunda copía de dicha 
Escritura y se devo lverán las restantes con la razón de 
la inscripción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

A COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Supexrin- 
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a tendencia de Compañías, en Quito, a 

    PROVEYO y firmó la Resolución añt Gor el señor doctor 
César Yoya Jiménez, Superintendente de Compañías, en Quito, 
a o " CERPIFICO,- 

2 8 FEB 1978 
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